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Asunto: Memorias científico-técnicas de proyectos de generación de conocimiento, Convocatoria 2024 

Información que solicita: Solicito el acceso a las memorias científico-técnicas presentadas por las entidades 
beneficiarias de los Proyectos de Generación de Conocimiento y de las Actuaciones para la Formación de 
Personal Investigador Predoctoral asociadas a dichos proyectos, correspondientes exclusivamente a aquellos 
proyectos para los que se haya concedido ayuda en la Convocatoria 2024, de acuerdo con la resolución 
definitiva de concesión publicada por la Agencia Estatal de Investigación. La solicitud se limita a 
documentación existente en poder de la Administración, sin requerir la elaboración de informes nuevos ni 
tratamiento adicional de la información, y se formula en formato electrónico, aceptándose expresamente la 
disociación o anonimización de los datos de carácter personal que no resulten necesarios para el ejercicio del 
derecho de acceso. El acceso a esta información responde a un interés público evidente, al permitir reforzar 
la transparencia y la rendición de cuentas en la asignación de fondos públicos destinados a la investigación 
científica, así como facilitar la evaluación social y académica de los criterios, prioridades y resultados de la 
financiación pública de la investigación. 

SOLICITUD 

 
MINISTERIO 
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES 

 
DIRECTOR DE LA AGENCIA 
ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 

 
 
 

 
 
 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE: 00112277 

FECHA: 19 de diciembre de 2025 

NOMBRE:  

DNI:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
 
 

Le agradecemos que se ponga en contacto el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para ejercer su derecho 
de acceso a la información pública, consistente en: 

 
TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD 

El cómputo del plazo para resolver se inicia el día 22 de diciembre de 2025, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

RESOLUCIÓN | CONCESIÓN PARCIAL DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Una vez analizada su solicitud, la Dirección de la Agencia Estatal de Investigación resuelve conceder 
parcialmente el acceso a la información solicitada. 
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José Manuel Fernández de Labastida 
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MOTIVACIÓN 
 

1º El artículo 14.1 h) de la la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno que establece los límites del derecho dispone que: 

“1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio 
para: 
h) Los intereses económicos y comerciales.” 

 
El artículo 16. de la la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno dispone que: 

 
“En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no afecte a la 
totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la información afectada 
por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca de sentido. En este 
caso, deberá indicarse al solicitante que parte de la información ha sido omitida.” 

2º La Agencia Estatal de Investigación (AEI) promueve de manera proactiva la transparencia de la 
investigación financiada con fondos públicos, como parte esencial de su misión institucional y en coherencia 
con los principios de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

En cumplimiento de este compromiso, la AEI pone a disposición de la ciudadanía, de forma sistemática y 
accesible, los detalles más relevantes de las actividades financiadas, tales como el título de los proyectos, las 
entidades beneficiarias, las convocatorias, los importes concedidos y un resumen descriptivo de los 
proyectos, a través del Buscador de Ayudas Concedidas, disponible en: 

https://www.aei.gob.es/ayudas-concedidas/buscador-ayudas-concedidas 

No obstante, debe precisarse que no toda la información de la que dispone la Administración tiene carácter 
de información pública, ya que el derecho de acceso reconocido en la Ley 19/2013 no es un derecho 
absoluto, sino que se encuentra sujeto a los límites expresamente previstos en dicha norma. En particular, 
el artículo 14.1 establece límites cuando el acceso pueda suponer un perjuicio para los intereses económicos 
y comerciales o para el secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial. 

En el ámbito de las subvenciones destinadas a la investigación científica, la documentación técnica elaborada 
por las entidades beneficiarias —como las memorias científico-técnicas completas de los proyectos— 
contiene información original y específica susceptible de protección por la normativa de propiedad 
intelectual e industrial, cuya divulgación podría afectar a los legítimos intereses de los beneficiarios. 

Por todo ello, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 19/2013, se concede 
acceso parcial a la información solicitada, facilitando aquella que ya es objeto de publicidad activa y no se 
encuentra afectada por los citados límites, y denegando el acceso a las memorias científico-técnicas 
completas. 

 
 

De acuerdo con el art.15.5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, le 
recordamos que la normativa vigente en materia de protección de datos (Ley Orgánica 3/2018 y Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo) es aplicable al tratamiento de los datos personales que contiene la presente resolución. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno o 
bien recurso contencioso administrativo: 

- De forma previa y potestativa, podrá interponer, en el plazo de un mes, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, conforme con lo recogido por el art.24 de la Ley 19/2013. 

- En el plazo de dos meses, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia Madrid de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998 y en la Ley 39/2015. 

En ambos casos, el plazo para interponer recurso o reclamación se computará a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución. 
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DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 

Fdo. José Manuel Fernández de Labastida 
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